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P R O V I N C I A D E B U E N O S A I R E S 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
S U P R E M A CORTE DE JUSTICIA 

Especificaciones técnicas retiro, transporte y tratamiento de 

residuos especiales 

Se deberá brindar el servicio de recolección, transporte y disposición 

final de los cartuchos de toner vacíos y las baterías de UPS en 

desuso a fin de que sean sometidos a los tratamientos determinados 

por la Ley Provincial de residuos especiales N° 11.720. 

La o las empresas que realicen dichas tareas deberán estar 

habilitadas para tal fin por el Organismo Provincial para el Desarrollo 

Sostenible (OPDS) y presentar la documentación que avale 

fehacientemente su 

inscripción en el registro de transportadores y/o plantas de 

tratamiento de residuos peligrosos conforme a la normativa 

mencionada. 

El retiro de los mismos será en los lugares indicados en la Tabla 1 -

"Lugares de retiro". La cantidad de residuos a retirar en cada lugar se 

indica en la Tabla 2 - "Cantidades de residuos a retirar". 

La carga, en el vehículo habilitado, será realizada por personal de la 

empresa, el que estará uniformado con la indumentaria que la 

normativa indique. 

El o los vehículos que se destinen para la operatoria deberán contar 

con las habilitaciones correspondientes, emitidas por autoridades de 

la Provincia de Buenos Aires, para realizar el transporte de sustancias 

tóxicas. , 

Las actividades propias de la presente contratación estarán 

enmarcadas en lo prescripto por la Ley Nacional 24.051 y por la Ley 

11.720 de la Provincia de Buenos Aires. Esta normativa regula la 

generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final 

de residuos peligrosos, ámbito de aplicación y disposiciones 

generales, registro de generadores y operadores, manifiestos, etc. 
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El adjudicatario deberá entregar, a la Procuración General, el 

certificado de disposición final de los residuos recolectados. 

Tabla 1 - "Lugares de retiro' 
Dto. Judicial Domicilio Contacto Telefono 
Azul Presidente Perón Nro 

525 
Claudio 
Altamiranda 

(02281) 15 41-3099 

Bahía Blanca Estomba Nro 127 Dolly Tesei (0291) 15 419-6196 

Dolores Rico N° 160 Cristian Urquijo 02241) 15 683921 

Junín Comandante escribano 
226 "Edificio San José" 

Luciano Pascual (0236) 15 411218 

La Matanza Florencio Várela Nro 
2601, San Justo 

Diego Elias (011) 15 5834-3844 

La Plata 7 e/ 56 y 57 ( ex edificio 
de Vialidad) - La Plata 

Uriel Pitatore (0221) 15 420-0303 

Lomas de Zamora Av. Larroque Nro 2450 
esq. Juan D. Perón 
(Camino Negro) -
Banfieid 

Diego Galli (011) 15 6383-3383 

Mercedes 26 esq. 37 Sebastián Ortiz (02324) 15 50-0467 
Morón Colon No 237 Marina Ondarts (011) 15 3150-0349 
Mar del Plata AImte. Brown Nro 2046 Pablo Montini (0223) 15 449-6653 

Necochea Av. 75 No 371 Néstor Contreras (02262) 15 47-6262 
Pergamino Merced No 865 Rodney Sepliarsky (02477) 15 531179 
Procuración 50 Nro 889 - Séptimo 

Piso - La Plata 
Juan Pablo Fava (0221) 412 1074 

Quilmes Hipólito Irigoyen Nro 475 Hugo Quiroz (011) 15 3150-0348 

San Isidro Ituzaingo Nro 340 Joaquín Amallo (011) 15 5834-4457 

San Martín Ricardo Balbin Nro 1753 Matías Ruiz (011)15-3180-2653 
San Nicolás Garibaidi Nro 9 Laura Angelini (0336) 15 4658251 
Tronque Lauquen Uruguay Nro 172 Guillermo Aristimu 

ño 
(02262) 15 47-6262 

Zarate-Campana Boulevard Sarmiento Nro 
414 

Gabriel Costela (03487) 15 586549 
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Tabla 2 - "Cantidades de residuos a retirar" 

oto. Judicial Kg toner Kg baterías 
Azul 246 0 
Bahía Blanca 292 14 
Dolores 603 0 
Junín 153 0 

La Matanza 759 59 
La Plata 603 76 
Lomas de Zamora 1091 130 
Mar del Plata 758 26 

Mercedes 488 28 
Moreno 54 0 
Morón 605 96 
Necochea 113 0 
Pergamino 140 152 
Procuración 763 546 
Quilmes 739 55 
San isidro 1237 0 

San Martín 0 12 

San Nicolás 54 9 

Trenque Lauquen 48 0 

Zarate-Campana 290 0 
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